PROYECTO  LEY  No.

“POR MEDIO DE  LA CUAL SE REGLAMENTA LA ACTIVIDAD APICOLA EN COLOMBIA”
El Congreso de Colombia 

Decreta:

CAPITULO  I

DE  LOS  OBJETIVOS
Artículo  1º.- Que mediante la  presente  ley,  en  cumplimiento  y  desarrollo  de  los  articulo  79  y  80  de  la  Constitución  Nacional,  considerando  los  beneficios  que  producen  las  abejas  en  el  medio  ambiente  por  la  polinización  himenófila  y  el  control  biológico;  su  contribución  al  sensible  incremento  de  las  cosechas  en  términos  de  cantidad  y  calidad,  y  el  mejoramiento  de  la  economía  en  las  zonas  campesinas  del  país, se establecen los siguientes objetivos:

a) Declarar  de  interés  nacional,  la  industria  apícola.

b) Declarar  a  la  abeja  como  un  insecto  útil  a  la  comunidad

c) Declarar  la  flora de interés  apícola,  como  patrimonio  nacional.  Los  reglamentos  establecerán  las  formas  para  su  conservación  y/o  restauración.

d) Impulsar  la  producción  a  gran  escala  de  los  productos  de  las  abejas  y  su  uso  más  amplio  como  medio  principal  de  la  alimentación  de  los  colombianos.
e) Promover la polinización cruzada en todos los sistemas agrosilvopastoriles.
f) Promover  en la  actividad  apícola,  la  transmisión  del  conocimiento,  el  fomento de  la  investigación  científica  en  el  campo  de  la  genética de  las  abejas  y  de  su  transformación  de  los  productos  de  la  colmena,  la  conservación  de  los  productos,  su  manipulación,  higiene  y  el  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  de  los  campesinos  apicultores.
g) Estimular  la  capacitación  e  investigación  particular  de  los  apicultores,  tanto  en  los  trabajos  de  campo,  como  en  los  realizados  en  la  academia  o  en  los  centros  de  investigación  apícola,  para  lograr  una  mayor  competitividad  en  el  ámbito  internacional.

h) Enseñar,  por  medio  de  permanentes  campañas  educativas,  el  contenido  alimenticio  y  medicinal  de  los  productos  apícolas,  y  estimular  el  hábito  del  consumo  de  los  productos  de  la  colmena,  en  los  colombianos.

i) Convertir  a  Colombia  en  un  productor  a  gran  escala  de  miel,  polen,  propóleos,  jalea  real,  veneno  y  cera, implementos  e  insumos  apícolas,  mediante  el  estímulo,  el fomento   y apoyo a su  producción  y  comercialización a  fin  de  poder  competir,  con  éxito  en  el  mercado nacional e  internacional.
j) Aumentar  sustancialmente  las  exportaciones  colombianas  de  los  productos  de  la  colmena.
k) Capacitar  y  estimular  comercial  y  financieramente  a  los  apicultores,  productores  y  distribuidores  de  implementos  e  insumos  apícolas,  elaborados  en  el  país,  contribuyendo  de  esta  manera  a  la  generación  de  empleo  y  al  desarrollo  de  la  industria  apícola  nacional.
l) Procurar  y  fomentar  la  creación  y  el  desarrollo  en  todo  el  país,  de  plantas  de  acopio  y  procesamiento  de  los  productos  de  la  colmena;  almacenes  de  venta  de  miel,  polen,  propóleos,  jalea  real,  veneno,  cera,  implementos  e  insumos  apícolas.
m) Ofrecer  a  los  apicultores,  los  investigadores  genéticos,  a  las  empresas  y  empresarios  dedicados  a  la  comercialización  apícola,  y  a  los  productores  de  implementos  e  insumos  nacionales,  las  condiciones  que  hagan  posible  el  logro  de  los  objetivos  de  que  trata  este  artículo.
CAPITULO  II

DEL  MARCO  GENERAL

Artículo  2º.- Para  los  fines  de  la  presente  ley  se  considera  miel  de  abejas,  polen,  propóleos,  jalea  real,  veneno  y  cera,  los  producidos  por  las  abejas, del néctar de las flores y secreciones de las plantas,  dentro  de  la  República  de  Colombia.  Los  productores  apícolas  nacionales,  pueden  ser  personas  naturales  o  jurídicas.

Se  exceptúan  de  la  definición  anterior,  las  mieles  elaboradas  a  partir  de  productos  como  el  azúcar,  la  panela, etc.

Las  mieles  y  demás  productos  de  la  colmena  que  se  importen,  quedan  bajo la vigilancia y control de las  autoridades  correspondientes.
Parágrafo.-  Para  la  venta  al  público,  solo  se   podrá  denominar  miel de abejas,  la  producida  por  las  abejas del néctar de las flores y secreciones de las plantas  en  su  propia  colmena,  o  en  las  colmenas  racionales  o  rústicas  que  le  suministre  el  apicultor.  

Artículo  3º.- Se  entiende  por  empresa  apícola,  la  persona  natural  o   jurídica,  responsable  económica  y  legalmente  de  la  producción  de  miel,  polen,  propóleos,  jalea  real,  veneno,  cera  implementos  e  insumos  apícolas,  pudiendo  realizar  la  producción  en  apiarios  propios  o  de  terceros  y  en  talleres  propios  o  de  terceros,  total  o  parcialmente.
Artículo  4º.- Declarase  como  industria  apícola,  para  efectos  de  los créditos  de  fomento  y  similares,  la  actividad  de  crianza  y  selección  de  abejas,  investigación  genética,  producción  de  miel,  polen,  propóleos,  jalea  real,  veneno,  cera  de  las  abejas,  producción  de  implementos  e  insumos  apícolas,  dentro  del  país  y  la  comercialización  nacional  e  internacional  adelantada  por  productores  y/o  comercializadores  colombianos,  o  de  empresas  colombianas.
Artículo  5º.- La Federación Nacional de Apicultores  de  Colombia,  en conjunto con  el  Ministerio  de  Agricultura  y  Desarrollo  Rural,  a  través  de  la  Cadena  Productiva  de  Especies  menores,  tendrán  a  su  cargo  la  aplicación  y  vigilancia  de  esta  ley, con la asesoría de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Fomento de la Cadena Apicola Colombiana que se crea por esta Ley.
CAPITULO  III

DEL  SUMINISTRO  DE  IMPLEMENTOS,  INSUMOS  Y  DE  LA  PRODUCCION

Artículo  6º.- La Federación Nacional de Apicultores de Colombia,  a  instancias  del  Ministerio  de  Agricultura  y  Desarrollo  Rural,  en concertación con la Comisión Nacional para el Desarrollo y Fomento de la Cadena Productiva Apícola Colombiana , revisará  y  adecuará  las  normas  técnicas  colombianas  en  materia  de  fabricación  de  máquinas  extractoras  de  miel,  trampas  de  polen,  secadoras  de  polen, trampas  de  propóleos,  mezcladoras  de  propóleos,  trampas  de  venenos,  cerificadores  para  determinar  sus  dimensiones  y  capacidades,  también  la  forma  de  marcar  las  colmenas,  cuadros,  piqueras,  entretapas,  techos,  alimentadores  y  de  otros  implementos  e  insumos  destinados  a  la  producción  apícola,  normas  que  serán  de  obligatorio  cumplimiento  para  todo  apicultor  en  el  territorio  nacional.  Así  mismo  elaborará  las  normas  técnicas  relacionadas  con  los  productos  terminados,  su  higiene,  empaque  y  etiquetas.
Artículo  7º.- Los  apicultores,  personas  naturales  o  jurídicas,  cuya  actividad  se  declara  como  industria  en  el  articulo  4º  de  la  presente  ley,  podrán  tener  acceso  de  acuerdo  con  los  reglamentos  de  las  líneas  de  crédito  de FINAGRO,  bien  sea  a  través  de  los  créditos  directos  o  del  mecanismo  de  redescuento  para  la  pequeña  y  mediana  industria.
Parágrafo. 1 Los créditos dirigidos a los  pequeños productores  apícolas, serán cubiertos por el Fondo Agropecuario de Garantías (FAG), por el  ciento por ciento (100%) del monto del crédito, y  podrán  tener  acceso  de  acuerdo  con  los  reglamentos del sistema financiero.

Parágrafo. 2 Los créditos línea FINAGRO, dirigidos a la actividad apìcola tendrán del gobierno nacional, el incentivo a la capitalización rural (ICR).
Artículo  8º.- El  Gobierno  Nacional  a  través  del  Ministerio  de  Agricultura y  Desarrollo  Rural,  El  Ministerio  de  Educación  y  sus  entidades  adscritas,  el  S.E.N.A  y  demás  instituciones  de  educación  pública  y  privada,  impulsarán   programas  de  capacitación  e  investigación,  en  el  sector  apícola.
Parágrafo.-  El  Ministerio  de  Educación  Nacional  a través  del  Instituto  Colombiano  para  el  Fomento  de  la  Educación  Superior  I.C.F.E.S,  impulsará  la  capacitación  en  Postgrados  y/o  especialización  profesional  de  los  apicultores  en  el  país  o  en  el  extranjero.

Artículo  9º.- La Federación Nacional de Apicultores de Colombia FENAPICOL, promoverá  la  implantación,  en  un  término  no   superior  a  un  (1)  año,  contado  a  partir  de  la  vigencia  de  la  presente  ley,  del  uso  generalizado  del  código  de  barras  para  los  productos  de  la  colmena.
Artículo  10º.- Todo  producto  apícola  elaborado  en  el  país,  deberá  llevar  registrado  en  la  etiqueta,  los  siguientes  distintivos:

a)  La  lectura  “PRODUCTO  COLOMBIANO”  y  de  ser  posible  la  denominación  de  origen  y  procedencia  floral.

b) El  número  de  identificación  que  le  haya  asignado la Federación Nacional de Apicultores FENAPICOL,  comercializador  y/o  productor  de  implementos  e  insumos.

c) La  caracterización  del  producto,  y  los  análisis  químicos  de  su  composición.

d) La  certificación  de  ser  apto  para  el  consumo  humano.

CAPITULO  IV

DE  LA  COMERCIALIZACION  Y  PRODUCCION

Artículo  11º.- El  Gobierno  Nacional,  la  Federación Nacional de Apicultores de Colombia, los Comités  Departamentales  y Municipales,  promoverán  en  todo  el  país  la  celebración  periódica  de  ferias  nacionales  e  internacionales  de  apicultura,  fomentando  la  participación  de  los  apicultores  y  de  todos  los  productos  derivados  de  la  apicultura,  e  insumos  e  implementos. 
Artículo  12º.- Declarase  la  Feria  Apícola  Internacional  de  Bogotá  D.C,  como  evento  industrial  de  carácter  de  interés  nacional.
El  Gobierno  Nacional  a través de La Federación Nacional de Apicultores de Colombia FENAPICOL, y demás organizaciones vinculadas  al  desarrollo  científico  de  la  apicultura,  de  acuerdo  con la presente   ley,  apoyará  la  Feria  Apícola  Internacional  de  Bogotá  D.C,  para la  realización  de  dicho  evento.

Parágrafo.- El Gobierno  Nacional en coordinación con la Federación Nacional de Apicultores de Colombia FENAPICOL  podrán  declarar  de  igual  carácter  e  interés,  otras  ferias  apícolas  que  se  organicen  en  las  entidades  territoriales  de  manera  periódica,  técnica  y  que  demuestren  tener  acogida  nacional.  Para  tal  efecto  la Federación Nacional de Apicultores de Colombia FENAPICOL,  regulará  la  forma,  los  requisitos  y  procedimientos  para  la  declaratoria,  y  en  tal  caso,  la  feria  así  declarada  gozará  de  las  prorrogativas  que  se  otorgan  en  este  artículo.     

Artículo  13º.- El  Gobierno  Nacional  propenderá  por  la  adquisición  de  productos  apícolas  a través  de la Federación Nacional de Apicultores de Colombia FENAPICOL,  para  ser  entregados  a  los  niños  de  las  Escuelas  públicas,  con  el  ánimo  de  fomentar  desde  temprana  edad, la cultura y el  consumo  de  estos  productos.

Parágrafo.- Cuando la Federación Nacional de Apicultores de Colombia FENAPICOL, considere  la  adquisición  de  estos productos  apícolas,  acudirá a  sus  productores  y/o  comercializadores,  los cuales deberán  estar  inscritos  previamente  ante  esta,  y  cumplirán  con  las  disposiciones  legales  sobre  higiene,  procesamiento,  empaque,  etiquetado  y  certificación  de  ser  aptos  para  el  consumo  humano.
Artículo  14º.- Las  instituciones  de  investigación  apícola,  de  carácter  Nacional,  Departamental,  Distrital,  Municipal,  Públicas  o  Privadas,  atenderán  las  consultas  e  inquietudes  de   la  Federación Nacional de Apicultores de Colombia FENAPICOL, para la formulación y ejecución de proyectos de investigación y transferencia de tecnología, dirigidos al sector apìcola.
Artículo  15º.- El  Gobierno  Nacional en coordinación con la Federación Nacional de Apicultores de Colombia FENAPICOL, deberá  mantener  mecanismos  que  permitan  la  reimportación  o  reexportación  de  los  productos  de  la  colmena.  Todo  de  acuerdo  con  las  condiciones  internacionales  del  mercado  de  la  miel,  en  las  cuales  es  de  uso  común  la  devolución  por  no  ajustarse  a  los  análisis  químicos  del  país  receptor.  Lo  anterior  con  sujeción  a  las  normas  cambiarias,  tributarias  y  aduaneras.
Artículo  16º.-  El  Gobierno  Nacional  a  través  de  todos  los  programas  de  apoyo  al  agro  colombiano,  impulsará  y  le  dará  prelación  a  los  proyectos  de  Investigación,  Desarrollo  tecnológico,  Transferencia  de  tecnología  y  fomento  a  la  industria  apícola.
Artículo  17º.-  El  Gobierno  Nacional  a  través  del  Ministerio  de  Agricultura,  en  coordinación  con  la  Federación  Nacional  de  Apicultores  de  Colombia  FENAPICOL,  impulsará  programas  y  proyectos  de  polinización  cruzada  y  promoverá  la  reforestación  con  especies  de  interés  apícola.

CAPITULO  V

DISPOSICIONES VARIAS
Artículo  18º.- Crease  la  “Comisión  Nacional  para  el  Desarrollo  y  Fomento  de  la  Cadena  Productiva  Apícola  Colombiana”,  como  organismo  asesor  del  Gobierno,  para  la  formulación  de  planes  y  programas  para  el  fomento  de  la  industria  apícola  en  Colombia  y  estará  integrada  por:  
1) El  Ministro  de  Agricultura  o  su  delegado  quien  la  presidirá

2) Un  representante  de  la  Federación  Nacional  de  Apicultores  de  Colombia  FENAPICOL

3) Un  representante  del  Instituto  Colombiano  Agropecuario  I.C.A.

4) Un  representante  de  los  profesionales  del  sector.
5) Un representante de Asofrucol.

Artículo  19º.- Crease el “Registro  Apícola  Nacional”, que llevará la Federación Nacional de Apicultores de Colombia FENAPICOL,  donde obligatoriamente deben inscribirse todos los apicultores  colombianos. La Federación Nacional de Apicultores de Colombia FENAPICOL, expedirá a cada apicultor registrado  su “Cédula Apícola”  con  su  respectiva  foto,  datos  personales, numero de registro  y  numero de la cedula de ciudadanía.
Parágrafo  1.-  La  Federación  Nacional  de  Apicultores  de  Colombia, FENAPICOL,  llevará   la  lista sistematizada  de  los  apicultores   registrados  y cedulados.
Parágrafo  2.-  Las  colmenas  deben  estar  marcadas  en  caliente,  con  el  número  de  registro  cada  apicultor.  Para  su  transporte,  el  responsable  del  mismo,  deberá  exhibir  ante  las  autoridades,  la  cédula  apícola  expedida  por  la  Federación Nacional de Apicultores de Colombia FENAPICOL.    

Artículo  20º.- Crease  la  “Comisión  Nacional  de  Instalación  y  Vigilancia  de  Apiarios”,  la  cual  estará  conformada  por:

1) Un  representante  de  la  Federación  Nacional  de  Apicultores  de  Colombia  FENAPICOL.
2) Un  representante  del  Instituto  Colombiano  Agropecuario  I.C.A.

3) Un  representante  de  los  profesionales  del  sector.

4) Un representante de  los  apicultores  designado por FENAPICOL.
5) Un  técnico experto en instalación y mantenimiento de colmenas.  

Parágrafo.-  Esta  comisión  reglamentará  a  través  de  la  Federación  Nacional  de  Apicultores,  las  condiciones  técnicas  y  de  seguridad  para  la  instalación  de  los  apiarios.
Artículo  21.- La presente  ley  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su sanción y  promulgación.
SANDRA VELASQUEZ SALCEDO
Representante a la Cámara
EXPOSICION   DE   MOTIVOS
La industria apícola se ha desarrollado en los últimos 20 años en medio de limitantes de tipo económico, político y social.  La llegada de la abeja africanizada en 1980 ocasionó la quiebra de la mayoría de los apicultores, quienes no estaban preparados  para manejar una abeja de alta agresividad y comportamiento tan complejo. Colombia pasó de ser un país exportador a ser importador de miel y demás productos derivados de la apicultura.
Posteriormente en el año de 1991 llegó a Colombia el ácaro varroa (jacopsoni), que se considera como la plaga  número uno de la apicultura en el mundo, a ello se le suma la falta de políticas para el fomento de la industria, y programas de investigación, desarrollo tecnológico y transferencia de tecnología para este sector, como  también el deterioro de los ecosistemas por la tala de bosques y la indiscriminada aplicación de agroquímicos. 
Gracias a los esfuerzos adelantados  en  investigación en selección y mejoramiento genético, se ha logrado bajar la agresividad de las abejas africanizadas, las que hoy muestran un gran potencial por ser unos genes dominantes y resistentes o tolerantes a los diversos problemas sanitarios que afronta la explotación apicola en el mundo.
En los países de estaciones se explotan razas europeas, las cuales son altamente susceptibles a los problemas sanitarios, por ello los apicultores tienen que recurrir a antibióticos y acaricidas convencionales, ocasionando la aparición de residuos o trazas químicas en los productos.

Colombia presenta hoy un gran potencial para la explotación apicola, por contar con muchas zonas y regiones donde se puede aprovechar la explotación de productos ecológicos u orgánicos. 
El  país  registra en este momento una cifra aproximada de 170.000 colmenas tecnificadas, y cuenta con un potencial para la explotación de 2.000.000 de colmenas, lo cual seria una fuente importante de generación de empleo y divisas para el país.

Por otro lado, la tendencia del mundo es el consumo de productos naturales, especialmente los países desarrollados, lo cual presenta una oportunidad de exportación de productos apícolas.
Lo anterior demuestra  la  urgente  necesidad  de  crear  una  ley que regule el sector apìcola en Colombia,  en cuanto al fomento de la industria, la investigación,  el desarrollo tecnológico y la comercialización de los productos,  pues  si  bien  es  cierto,  nuestro  país  tiene  un  alto  potencial  de  flora  debido  a  su  posicionamiento  global,  no  ha  sido  posible  aprovechar  este  privilegio,  debido  al  completo  olvido  del  gremio  por  parte  del  gobierno  nacional,  que  no  ha  visualizado  la  industrialización  apícola,  como  una  cultura  económica  viable  y  sostenible  en  el  tiempo.  En  Sudamérica  tenemos  el  ejemplo  de  países   como  Argentina  o  Chile,  que  pese  a  sus  inferiores  condiciones  climáticas,  tienen  en  la  actualidad  una  alta  producción  de  miel  y  otros  derivados  apícolas, que  no  solamente  surten  el  consumo  nacional,  sino  que  se  permiten      mantener  exportaciones  todo  el  año.

Este  atractivo  volumen  de  exportaciones,  reflejan  el  fruto  de  su  desarrollo  apícola,  en  la  generación  constante  de  un  importante  flujo de  divisas,  que  en  pocas  décadas  han  permitido  a  estos  países,   un  incremento  de  puestos  de  trabajo  y  de  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  de  sus  pueblos.      
De los Honorables Representantes, solicitándoles su colaboración y apoyo a esta iniciativa legislativa,

SANDRA VELASQUEZ SALCEDO

Representante a la Cámara 
